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Revisado el estado actual de las diligencias, el Despacho se pronuncia en los 

siguientes términos: 
 
1.- Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la liquidadora presentó 

la actualización del proyecto de adjudicación. Sin embargo, el BANCO GNB 
SUDAMERIS S.A., a través del memorial que milita en el archivo 13 renunció a la 
adjudicación de bienes muebles e inmuebles dentro del presente asunto; en 
consecuencia, se requiere a la liquidadora para que en el término de diez (10) días 
actualice el proyecto teniendo en cuenta que deberá ser excluido el citado acreedor 
en atención a su manifestación.  

 
2.- Comoquiera que ya fueron aprobados los inventarios y avalúos (Pág. 16 

Archivo 2) y además no se presentaron objeciones, se cita a la liquidadora, el 
insolvente y a los acreedores a las 9:00 am del 16 de enero de 2023, para llevar a 
cabo la audiencia de adjudicación contemplada en el artículo 570 del Código 
General del Proceso. 

 
SE RECUERDA que la actualización del proyecto de adjudicación, 

permanecerá en Secretaría para el conocimiento de las partes hasta la fecha de 
celebración de la audiencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
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